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O R D E N A N Z A    Nº     2 7 0 0 / 2 0 1 8 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Municipalidad de Sunchales en todos sus tér-
minos al Programa Equipar aprobado por Ley Nº 13.566 y su Decreto Re-
glamentario N° 2833.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Sr. Intendente Municipal a suscribir el Con-
venio con la Provincia y demás documentación que resulte necesaria para 
implementar el Programa Equipar.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Autorízase la afectación de los fondos de coparticipación 

provincial y los aportes que eventualmente le correspondiera a esta Muni-

cipalidad como garantía de los compromisos financieros que asuma me-

diante el Convenio que suscriba el Intendente Municipal.-  

ARTÍCULO 4º.- Facúltase al Sr. Intendente Municipal a llevar adelante los 
trámites para la aprobación y firma del Convenio de referencia, el patenta-
miento de los bienes y toda otra gestión necesaria a ese fin.- 

ARTÍCULO 5º.- Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y 

O.- 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sun-

chales, a veintiocho días del mes de marzo del año 2018.- 
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ART~CUl04 •• AlitotizaSé"áIPddet Ejecutivo a ceder en garantla recursos propios o
provenientes del Régimen de Coparticipación Federal N' 23548 oel que en el futuro lo
reemplace, hasta la suma del monto indicado en el artIculo 1 de la presente ley.

Se, incluirán priorilariamente entre los mismos:

-.)Rb!'ladC),s:".v~h¡OY10s.automototes.p¡ckups. utilitarios, camiones y equipos de~'Pliti!"ii1ii&'r'í}~elfé$ídi:i¡js',> . .

~~irqa~g.i~t!~:é.!~~1~1.¡~~ii~ª-~.ll¿~ª;~:.1,~P.'~~,~dé!n(n.~~Gf8:00inOmrnimo, tractores de 100
,:f.¡P,jde)p.otenc¡a":Como:.mfnlmoi~relroelCcavadoraslynlveladoras .de:arrastre.

". I """

• Heriifmi,efft<l"S;~.~nqiié~:ifá.r.:~rm¡Sij~r:;yCé~:a~~u:e.,desí'naléz.~cé)fus•.hidroele~adOres.yacopiadOS; '. . '. .' . • ... ' . ., . .

- Medios de Tra1)sporte:.ómnibus y r'ninibuslls.

2. Moneda de contratación: pesos.

3. Forma.depªgQ:¡Flnarn::ia~o'ce:>ry,pfl:l.zo rtIini'!'lp:de.ambrtlUlC,i6n:de dbC$ (12) meses.
. ". - - .,. ~- . '" .' -" .'.'.'. ',". "' ... ' .." ,,). . . ..,",. " .... .

~!!T!9.~I:.l3:J.;:~¡;;If~9:W{~~ii;ªP::~~W"~~1~~U~9:,i?':~g~}"e~i!tq~a'.orle'r0sa .8' las
fMqtíi.91P.':~Ii~~~~~ty;J;;p~ifj~~~º~~l',?~~WYlnpi~','9;fi'~º~;:PÓñ~Ó~jóS.:i:IéAdml nistraclón' 'Que
~~tá'~:7,f¿9í~l!l(~Q'I~q:~:e;!lrd6i~!.a,º~.I~~jk'rif~'&i1W.'p@ra'íTracbh'forme loestableica la
~~W!ff!l'6.W~~'i1¡YI.O:s~'d~t.b~?~:O~~~~sb.fa-nes'¡a~qÚlrid6Sen-ei marco de la presente:l~~;':'~~"~~''''-','.:,~"~,,,~,,,,,,.,--,,,,,,,,,,,,,,,,,".....:. '", - - . -

LA lEGISLATURA DE LA 'PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

l E Y:

ARTIcULO 1.- Créase el programa "Equipar Santa Fe", el cual tendrá la finalidad de
promover y facilitar el crecimienlo. ampliación y renovación de la dotación de rodados.
maquinarIas, hjlrramlentas •• niedioscie tr:ansJ)9rte y otroseqlJ/pos de uso habitual
':j)ertene:clel'lí~s';a~o'S'.Ml;iól~íi:!jq'$KY.. GQti'lf:;t\a$ :d~~¡ª:p'rO.iliJipia:,AJal;:!!lfe~o" ,autorizase al
~bW6'f)EeWí¡VSf~,ínJ~~N,i:ffij'~>,'e(6é¡b'h"e$rde"'flná'ii~iémii:lnlO:~c~iíf6m,é'a, los':téiThlnos
~~'fi1l<:~'i'~~f~m1¥~~~M¡W¡Íí'd,m'si¡*t~)¡tY,~'6f,\;ha~íá~;uW¡iíW6flf6::toiaf.ide"S",j.o¡rmooo .000" ~íf~6i'¡j~Mn-;.rilnt8h~~\;;.~~~';"'~"'<:.'ft~T""""<.:'-O:-.().~.,~~,~.....,-.y,••.;~... ,\b .(0"': .•"::-. .••.',•..:. ~.••••-:":0 .••--:. ~".' ,;;:'"','-;!;.. _",:.-~ •••;<_._\<,<;,' ~ ",_.' .-.
.~.'po--;-,¡,.~.-... - , ..-~~~~.~~'7~;.;QiI~i':••.;~,,,••tt':. !1!.~¡

lJ\'Rtftmt'ct2i':'~¡jfonzaselal"8o(j~tlªecutiV~?~1ª(f'i!iiriri'meaianle,;"él,'(~éedimii3hto..'de
",'Có~tabí~~T'it~~fá61é&W21~:~líl"'¡&~::,1251'Ó:trml~'~jii(:/i'rtíÓUttiS.~~~Ó5e,:'SÚ'6s¡''~Ientes•. ,. ,"'... .....•... .q>" .."" "".,." .•.." ..,,'~. '. ., ,,(. ,'o' '.'" '.' """'f' - ',,' . "" .. y,. ..,.,9 , '. ,
Súbs"[slei1'\á~dE""A{Jh'ilrtistrnGió'i(CJéBielies:Y,'$é;yr~9's •.:oS'~I~ne-s;:élt:J"e~éIMi9aH ybájo
las siguientes condiciones: . ' .. . '. .

1. Destino: rodados. maquinarias. herramientas. medios de transporte y Olros equipos
de uso habitual para la prestación de seNicios públicos por parte de los Municipios y
Comunas de la Provincia.
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¡:A~tlClíIlÓl;~'5¡~...,i4:i1to'ffissé al.;f)o<lérl:jeéutlVo, por intermedio del Ministerio de
;ElMn({M"¡'á;.iiYtta~ék:"d~:.Ia'.~'rlrd~ª.;éj~cu;t()r~l'l({írgahO:dela:jUrisdicclónque éste designe.
s'dictarlas' rilgliirnehtacionelilegales relativas al funcionamiento y que son necesarias
para su cumplimiento, como asl también a celebrar los convenios que sean pertinentesa tal efeclo.

ARTIcULO 6.- Autorizase a las Municipalidades y Comunas a contraer los préstamos
resultantes de los convenios a celebrarse con la ProvJncla en virtud del programa
creado por esta h"y,

¡E$.c~~tóa~~1j~J~sgM.¡¡iil~fPjo~~~¿Cgiij'ynas;;~~L,:c'U'dip!(í!!¡~iilQ;.d9.jas:ley~N" 2?56 Y N"
~~439~:'"$usWmO'diffCa1'(n:¡as~~eñ"jo'-ilJ~'fu~ra"~ñfeftesíe~"ar,á:;el',C\ir'il'lilnientode la

. !' '~&'1h{~e.;i:ú)ít~"í~é,...~t!f~ctt'íá~~)I¡¡.~tb1ígi¡&at"'1?~'í;:rYfur¡ia"1¡rllr..G'oirYÚilia\lc%iil"llc¡'osíOdó's
I~)~W~~1í~*l~fe'Y.l~:~¡t:P.~'a~f;El~~í~q'!\r~'Il.~l,íl~~WlIi~i~!~~'VWiarP.~]d~1Pº,l:c¡Mijffifí
YffG!1¡~ila'~I;:P;~~~t~~~fª~í~¡¡;if~1GBft@P~91:i)\@jf¡:~rn~~t!im'e~f)~:i8~f-:ªltlQU~O'1'o...~e[rá1'~ffl~efiliNin~~á'ravu¡6H¿J3~iOñ)~a~I;"f~slémi'J;8éT.!ob:i:\'Vehlti!,celei)'iállt¡;"'" 'r. 'eJo! M'selite:.p~f¡{'n1¡,¡r'~'''':'.;''''á"'.,>.i..,,,,;•.,"",,,,~,, ••;I,.~,;,.•..1J?....,, ..,, .. , '...';I,\'.:,.~...\....•,,',,", . t •..;.._",.•,'.,....../>9. ' '" .R ..

ARTfcULO 7.- los Munlé:lpiosy COmunas p-ódrán acceder alpregrilma de acuerdo alas siguientes condiciones:

1. Forma de pago: financiado con plazp mlnimo de amortización según se indica:

a) Comunas de tres (3) miembros: setenta y dos (72) meses .

.b)'.C:o.munas,d.e;Pln.ooi(5) miembrj)s:. Sesenta (60) meSes ..••..;~_.~._.": •••••" .• :.;.~.~- •. c~_ •. ,"'~'._.~. ',=_ ~ ,"_,' ,•.•••• '_.•••. '. '

iPHM'gri{~fR!ª~;a~~¡P.fli'tfg~:'Y,:~'~~4rlªªtye.iritlt:~~tto~(24)meses.

£i.~ma,d'eJ¡ffétéí".f¡Q,.p.óáiltetFi'lf~gi:ín,.caso,.supe~aren.másdeuncien por ciento (100
!~)~~la lasa~~'-ríiFa';"íicaª¡",:Pf6"ra"maMliIilcr'ál:;defr;lverSiones -PRO.MU .0.1._.•~'•.~......•' ~"13"',-;"",._.•.:...•...,... ,..,,,9.,...¡~.?~p~,,,...:"o,e:~.J1JC"'i~:i;.,~g,.\_.. _, I "..:~ •• ' '" .,Jt,._:,.;;.,. _.' ' . _, .
;aé.P:eñl1léñte~aeliM¡nlstilñtY.-ae:;EcónOiif¡¡:hde'la;Pfflvlñcia.dilSan/a..Fe. en'el marco de la.••.r'. -.•.."¡...',~,".~'>.~'..:... :,' .•••-."'1• .o: ':":>'-".' ,",. .;¡;.. ~(",,, •. t; 1 !;.'_<_"<;:" •. " •.... : ._,.~ ••......•. '_, '.'. ' •. __• ,~ .• '.. " • • . '

:operatiSfla 'd~:'F,lná~'$.lam.f~.tOtt~.~nl~p'19S;Y~iij~;t:\a~ c;;?"-:ry¡C;;,u~PS.¡:l~óv.en¡entes.da
aportes provlncial.es. y .del . FQI1c!Q':.Ml.!nrcipal',tte'. Invers.tonéSerE!Bao por Leyes
Provinciales N° 10264/88yW'1130Y95. . . ....

La diferencia resultante entre la tasa que abone el gpbiemo .pro\ii.ncial;de acuerdo a las
condiciones qUI:lobtenga ~J .fin:anciéiriiier'\to:yl~'.:~uéaplique. a MÍ!niclpios'y COinun'as
que adhieran al ,,,(¡)grama,.S~rá.~iib~¡Cliat!a'ipq(!lf:Sup(lrior:~(jbi~rribdeJa Prilvinclacon
:~,u.r~AA(ge:l~ti.W~¡g~~,~t~1é.:~';

~~~jt~G!!i&93:~~t~]',iQlri~je~~~~.@t$íp~fj~ª~~~Y"~().múna$"s'garantizarel' cUmplimiento
~?Ji~P¡;Ji:l"p(9m!SQs;fi.í)ªom~J4~J¡BAq~:'~e;'(glIJgl'j~I;:~ñ'los'.coiivéniós que se celebren
.~en~¡r¡i}¡'i1ü'd?'/d&;}esltNfe:",.)'fíléc¡¿fllfd ii lál'ffil'"", .hasta .la cancelaCion tolal de dichos~~m~[f"-''''''''Y."''<''''''-'-~'"- ,.Y .•. " '. .

o:::::~o::::~::~:=:r~J',"'~,"000",00Q", '" 00""',"", '"
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A. FASCEllllIl/l

O1lS"",ADOluIs

SALA DE SESIONES, 25 de agostó de 2016,

~~~~.!9.:'~~t~~~~ª~¡p.~¡;a.-t~;,~~~~,9clOn'deQbtas y Adquisición de Equipamiento y
'~o!raops;,#~Yi,N.''t23B5;;y'modlflcatorlas, O el que en el futuro .10 teemplace;'y

e) Cualquier otro aporte que eventualmente les corresponda,

AutorIzase al Poder EjecuUvo a retener a las Municipalidades y Comunas, de los
montos que les cerresponda en concepto de coparticipación de impuestos, cemo así
también de los montos que les correspondiera por los otros conceptos citados en el
párrafo anterior. los importes correspondientes a los compromisos asumidos por dichos
{y1uniCipíos"y;C£f..TJYr;las;!!,!""el,ITlJlr~d.~1,a~fQ.tlo ?Ineluyéndose tanto las cuotas que
ili;lJ\!gw.!i~(él;Pfé~,p'.d~:,1,9~;1~1~1)~(l.~:9¡,d~tecp()S).c,ed¡C1.9;:,pptla,~~ov,i)cia com.o,.asimismo,
fo.s:iJl'!le~~~~fv.?;(i~~~t(.~tá't9pmCltJ~~ttesp6"tldej~pli&ít'Eliiicaso:i:lé:"I1cun-¡pllmlénlo.

:.•.; ';"': -~.. 'i' ".:

" rllayad~es181d~~C¡os;~:uHi~tp1j'os\'1'lt:p.mgrama,;fEl18ip'ar.~san'faeiit-iif¡'C:rea~h~~"r.4a>;pteSeh~e'
:~ .dé'Berátte1í¡íza'Yséf¡ffeclláfii~;6rdlii'itnza~riBb'ñífa¡"~or~¡é¡'iCOWéS'-'anw'tríl¥,"Qorici!' O:,••,y'j)",~~,+--¡"~=~",,",,..;¡t '--',,-~~--~lAA",-'_"~'"~',', >'-." ",.,'.t;.•...., ,'"", ..p. '.' .' '. . J
M~:t!iql~'rY;~P.r.O'!Jl!ill:l~:~ª~1?9~i@1~P~ftªrn~~lO,J.ª~e\:i!¡'t.?i:lV1Ú~,ic¡pal~:~~a..d.ryeslóil '.ce .las
~"fúnaS';J,"-aeííerl(:re~'IIzafSEi.!i¡néiliante!6'í'déf¡aí:i2.a:de \1l:fGói'rilsion ':Cómi:Jña I sanCIona da'Miitót~'a'iC;diS'P\:ie~t(»iifi'í¡"!léy';éftQi¡';íba~ae¡;eÓMtlhil~.... .... ... ..... ..
ARTIcULO 9.- Eximese del Impuesto de Sellos a las operaciones que se realizan en el
marco de la presente ley.

ARTicULO 10.- Créase una Comisión de Seguimiento para la aplicación de la
presente, constituida por tres (3) Senadores. tres (3) Diputados y seis (6)
representantes. designados .por el Poder Ejecutivo Provincial. que intervendrá
,pre\ilamente,.én:la,asignaclón ,de los 'fondos... .
~J~tf~Ut:.~,,1}~,~i\#~4~t¡ª~cQtiyo'~~ltra~;los:m~dios'necesanos para dar la mayor
~l~~r?íY!~~t~J;¡!yl~~~d~I~'~~~r~rJ).~:*:Wtier.~,'i'~~Wr.,p'éri6di!;8menteun 'informeal
:RBaermeg,síativo..~sobré..el;.culT!pltmlento¡de4os:fines'<:Ie~'lapresenleley.~ ..
~Ríi~~U~:~~:':"~~'~nr~i£t}~~:~a,r1F.l9:él~)i;~J~~9:..

I lA. '.,t,..1



El gobierno de la provincia de Santa Fe crea el programa "Equipar Santa Fe" mediante la

sanción de la LeyW 13.566, con el objetivo de potenciar la realización de obras y mejorar

la prestación de los servicios públicos locales, además de incorporar equipamiento a sus

propias administraciones, fortaleciendo asíla capacidad de gestión local.

En este sentido, Equipar Santa Fe financia la compra de equipamiento a municipios y

comunas para mejorar la calidad de los servicios que éstos prestan a la comunidad, tales

como: construcción, mantenimiento, ensanche y apertura de calles y caminos urbanos y

rurales, pavimentación y repavimentación de calzadas, obras hidráulicas, transporte de

personas y mejoramiento de comunicaciones interurbanas, entre otras.

Mediante este Programa el gobierno de la provincia realizará la compra centralizada y a

escala del equipamiento solicitado por los municipios y comunas, logrando mediante la
" I

compra global condiciones económicamente favorables y otorgará financiamiento a tasas y

plazos convenientes por hasta 1.000 millones de pesos.

EL PROGRAMA
Los Municipios y Comunas interesados podrán generar la solicitud de compra del

equipamiento necesario, que será financiada en pesos y en un plazo múlimo de

amortización de 24 a 72 meses. El sistema de amortización de la deuda será el sistema

alemán, donde la cuota de capital es constal1tey los intereses decrecientes ,ya que se
calculan sobre saldo.

Los interesados, podrán acceder de acuerdo a las siguientes condiciones:

DESTINO: Esta primer convocatoria tendrá por objeto la adquisición de: Motoniveladoras,

Retroexcavadoras, Tractores, Camiones, Pick Ups y Utilitarios .

..~.~._...... " .....•_-----_.•_~--_•._-
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FORMA DE PAGO: según el Art. 7 de la Ley 13.566, los plazos de la amortización serán de:

a) Comunas de 3 miembros: setenta y dos (72) meses

b) Comuna de 5 miembros: sesenta (60) meses

c) Municipios de primera y segunda: veinticuatro (24) meses

MECANISMO DE PAGO: la cancelación del préstamo se concretará de acuerdo a las

previsiones del Art. 8 de la ley, mediante la retención automática de:

al Coparticipación Provincial de Impuestos

Bl Opcionalmente yen virtud de lo establecido por Art. 8 inciso b) de la Ley 13.566, la

localidad podrá afectar un porcentaje del fondo de obras Menores, Ley N°12.385. Este

porcentaje podrá ser del 10% o sus múltiplos y no superar en ningún caso el 50%; y

corresponderá a los ejercicios durante los cuales se amortice el financiamiento otorgado.
" I

El monto de la deuda que asume la Municipalidad/Comuna se determinará por el

precio adjudicado del bien adquirido por la Provincia.

SOLICITUDDEADHESION

Para la incorporación al "Equipar Santa Fe", los Municipios y Comunas deberán completar y

presentar el Formulario de Adhesión conjuntamente Con la Ordenanza sancionada por el

correspondiente Concejo MunicipallComunal que los autorice a tal fin.

Con posterioridad y previo al moment"o de la Licitación, se firmará un Convenio de

Préstamo entre provincia y gobiernos locales en el cuál se establecerán los derechos y

obligaciones de las partes intervinientes.

La adhesión al Programa equipar implica la aceptación incondicional de los resultados

derivados de cada licitaci,ón (proveedor contratado, marca y características técnicas del

equipo adquirido, precio del mismo y condiciones de la operación de compra).

Los bienes adquiridos serán registrados, según se establece en el Art. 3 de la Ley,a nombre

de las Comunas, Municipalidades o Consorcios de Administración que resulten
destinatarios finales de los mismos.

• •• ~¡£:I~ .•••••••



REQUISITOS

El trámite deberá iniciarse en la Secretaría de Regiones, Municipios y Comunas, debiendo

cumplir con los siguientes requisitos*:

1) Formulario "Equipar Santa Fe".

2) Ordenanza de adhesión al programa.

3) Cuadro resumen de deudas.

4)Certificación de manifestación de deudas, dictaminado por profesional independiente.

Las comunas deberán tener presentadas las últimas cinco (S) ejecuciones presupuestarias

(Art. 64, Ley 2439); y los municipios la última ejecución correspondiente al ejercicio

anterior al año de presentación (Art. 39, lnc 20, Ley 2756).

*VerModelos de Requisitos en www.santafe.gov.ar/Subportal de Municipios y Comunas.
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